Se valoraran los méritos recogidos en el anexo del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el
que regula la acreditacion estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el
régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos, junto con la capacidad del
candidato para la exposicion y debate ante la Comision de Selecciéon. En todo caso se valorara
la adecuaciéon de los méritos aducidos a la especialidad de conocimiento en el que se
encuadra la plaza objeto de concurso

a) Historial académico, docente e investigador. (Maximo 100 puntos)

[1. Actividad Inverstigadora

Puntuacién maxima (truncado a)

45

[2. Actividad Docente

Puntuacién maxima (truncado a)

45

|3. Méritos y competencias de liderazgo

Puntuacién maxima (truncado a)

5

|4. Méritos y competencias relacionados con la actividad profesional

Puntuaciéon maxima (truncado a)

PUNTUACION APARTADO a) (truncado a)

5

100

b) Proyecto docente. (Maximo 50 puntos)

Puntuacién maxima (truncado a)

PUNTUACION APARTADO b) (truncado a)

PUNTUACION FINAL PRIMERA PRUEBA

MiNIMO REQUERIDO SUMA APARTADOS a) y b)

50

50

75

Emilio Hernandez | Elena Martin
Correa Guerra

25,00 35,00

35,00 35,00

3,00 3,00

5,00 5,00

68,00 78,00

37,00 37,00

37,00 37,00

105,00 115,00




